
Tercero.—El incumplimiento de las condiciones generales 
dará lugar e la pérdida de los beneficios concedidos, conforme 
al régimen determinado por el Decreto 2853/1964, de 8 de sep
tiembre.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1980.—P. D , el Subsecretario, José 

Enrique García-Roméu Fleta.

limo Sr. Director general de la Energía.

5762 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5. Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 do 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
la instalación eléctrica cuyas principales característica* son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Subestación «Lobón», de Empresa peticionaria.
Final: Salto de Lobón.
Tipo: Aérea, doble circuito.
Longitud en'-kilómetros: 1,120.
Tensión do servicio: 28 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 78,6 milímetros cuadrados de 

sección
Apoyos: Metálicos. *
Aisladores Cristal cadena.
Finalidad de la instalación, Mejora de la línea existente, cam

biando conductores v trazado.
Presupuesto: 959.604 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia- 01.78B/10.027.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la - misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre

Badajoz, 16 de enero de 1980.—El Delegado provincial, An
drés Herranz Soler.—1.153-14.

5763 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas Hidro
eléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana. 45, 5.°, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-4.857/79.
■ Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. de Coll d’Arjpós a esta

ción transformadora «Carra-Gracia».
Final de la misma: Nueva E.T. 2.386, «El Calvet-Guardiola».
Término municipal a que afecta: San Salvador de Guardiola.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud: 342,50 metros de tendido aéreo.
Conductor- Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Metálico.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,

de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939. y Reglamento de líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 1Ó/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
280-D.

5764 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana,. 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctr ca 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-25.969/77.
Finalidad: Ampliación .de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Seccionamiento cable subterráneo 25 KV, 

existente, de E. T. 7.148 a E. T. 6.122.
Final de la misma: Nueva E. T. 7.428, «Paseo Concepción».
Término municipal a que afecta: Capellades.
Tensión de servic. o: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 65 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3 (1 pdr 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tens ón de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
290-D.

5765 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para ja ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-32.531/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., derivación de la de MaS- 

quefa a San Sadurní
Final de la misma: Nuevo P. I. 7.436, «Torrent Fondo».
Término municipal a que afecta: San Lorenzo de Hortonsl
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 418 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar ¡a instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de poso, en las condiciones, alcance- v bmita- 
ciorie.s que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 261g/ls66

Barcelona, 6 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
291-D.


